
~., SMA 1 Superint~ndenc!a 
, . del Med1o Ambiente 

Gobierno de Chi le 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA 
S PERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Santiago, 26 de junio de 2020 

VI .TO: 

Lo dispuesto en la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, fijada en el artículo segundo de la ley W 20.417, 

que crea el Ministerio, el Servicio de Eva uación Ambiental y la Superintendencia del Medio 

Ambiente; en la ley W 19.880, qu establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de 1bs Órganos de la Administración del Estado; en el 

decreto con fuerza de ley W 1/19.653, de 2000, que fija texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley W 18.575, Orránica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; en la ley W Hl.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 

en la ley N" 18.834, que Aprueba el Estaj uto Administrativo;en el decreto con fuerza de ley 

W 3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija la Planta de 

Personal de la Superintendencia del Mef io Ambiente y su Régimen de Remuneraciones; y, 

en la resolución W 7, de 2019, de la Coltraloría General de la República, que Fija Normas 

Sobre Exención del Trámite de Toma de azón. 

CO SIDERANDO: . 

1º. [ Lo ordenado en el artículo 31 del decreto con 

fuerza de ley W 1/19.653, que fija el tex o refundido, coordinado y sistematizado de la ley 

W 18.575, Orgánica Constitucional sobrJ Bases Generales de la Administración del Estado, 

en cuanto corresponde al jefe de ser icio dirigir, organizar y administrar su servicio, 
1 

controlarlo y velar por el cumplimiento de sus objetivos. 

2º. Lo dispuesto en el artículo 4 de la ley orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambie te, en cuanto otorga al superintendente la calidad 
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~., SMA 1 Superintendenc~a 
.,. del Med1o Amb1ente 

Gobierno de Chile 

Departamento de Administración y Fi anzas 

Departamento de Gestión Institucional 

Oficinas 

Oficina de Comun icaciones 

Oficina de Auditoría Interna 

Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana 

Oficina de Servicio de Bienestar 

Oficinas Regionales 

2. ESTABLÉCENSE las siguientes funciones 

asociadas al gabinete del superintendente: Superintendente. La Superintendencia del 

Medio Ambiente estará a cargo de un superintendente, a quien corresponderá ejercer 

todas las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye a un jefe de servicio, en la medida 

que ellas no se encuentren asignadas a ofras jefaturas o bien, no hayan sido especialmente 

delegadas en otros funcionarios de éste órgano. Especialmente le corresponderá: 

a) Imponer sanciones de conformidad a lo 

señalado en la ley orgánica de la superirendencia y declarar la ejecución satisfactoria de 

los programas de cumpl imiento y de los lanes de reparación. 

b) Conocer y resolver los recursos que la ley 

establece. 

e) Aprobar las medidas provisionales establecidas 

en el artículo 48 de su ley orgánica. 

d) Suspender transitoriamente las autorizaciones 

de funcionamiento contenidas en las resoluciones de calificación ambiental o adoptar las 

medidas urgentes y transitorias para el rJsguardo del medio ambiente, cuando la ejecución 

u operación de un proyecto o actividL genere un daño grave e inminente para el 

medioambiente, a consecuencia del incumplimiento grave de las normas, medidas y 

condiciones previstas en dichas resoluci nes. 

e) Suspender transitoriamente las autorizaciones 

de funcionamiento contenidas en las resoluciones de calificación ambiental o adoptar otras 

medidas urgentes y transitorias, para el rlsguardo del medio ambiente, cuando la ejecución 

u operación de los proyectos o actividades genere efectos no previstos en la eva luación y 
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~., SMA ! Superintendencia 
, . del Med1o Amb1ente 

Gobierno de Chile 

1) Dictar las resoluciones que fijan los programas 

y subprogramas de fiscalización a m bien ~ al de la superintendencia, de conformidad con su 

ley orgánica. 

m) Proporcionar información y absolver las 

consultas del Ministerio del Medio Am iente y de los organismos con competencia en 

fiscalización ambiental, para la elaborad' n de las normas técnicas que correspondan. 

n) Establecer oficinas regionales, cuando las 

necesidades del Servicio así lo exijan y existan las disponibilidades presupuestarias. 

o) Dictar el acto administrativo destinado a 

denegar el acceso a la información púl:i>lica, conforme a las causales previstas en la ley 

W20.285 sobre acceso a la información ~ ública. 
p) Representar judicial y extrajudicialmente a la 

superintendencia. 

q) Celebrar los convenios y ejecutar todos los 

actos y contratos necesarios para el cum limiento de los fines de la superintendencia. 

2. .. Gabinete del Superintendente. Esta unidad 

estará a cargo de un jefe de gabinete, de enderá del superintendente y tendrá las funciones 

que a continuación se enuncian: 

a) Gestionar la agenda y el protocolo de las 

acciones que involucren al superinten ente y cuidar del adecuado cumplimiento de la 

normativa vigente sobre la materia. 

b) Revisar y preparar la documentación para la 

firma del superintendente. 

e) Coordinar las relaciones internacionales que el 

servicio puede desarrollar dentro del ám ito de sus competencias. 

d) Transmitir las instrucciones del 

superintendente a las unidades del servi€io. 

e) Coordinar la ejecución de las actividades 

necesarias para dar aplicación a los meaanismos de participación ciudadana establecidos 

por la Superintendencia del Medio Ambiente, de acuerdo a las indicaciones expresadas en 

la Ley W 20.500, Sobre Participación Ciuaadana en la Gestión Pública o de la norma que la 

reemplace. 
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~., SMA I Superintendenc~a 
, . del Medio Ambiente 

Gobierno de Chile 

b) Asegurar la continuidad del servicio, mediante 

el correcto funcionamiento de las lataformas de red y comunicaciones de la 

superintendencia. 

e) Asesorar al superintendente y las demás 

jefaturas de división, departamento y un dades en la adquisición y contratación de bienes y 

servicios informáticos, velando por la co[patibilidad y actualización tecnológica. 

d) Administrar eficientemente las redes locales y 

extendidas, y servicios de telecomuni aciones de la superintendencia, asegurando la 

continuidad del servicio, mediante el coJ ecto funcionamiento de las plataformas de correo 

electrónico y servicios web, entre otros. 

e) Administrar y mantener niveles de seguridad 

de la red de comunicaciones, acordes co las necesidades del servicio. 

f) Administrar los servicios de bases de datos, 

tanto el hardware como el software. 

g) Coordinar y velar por el cumplimiento de 

políticas e instrucciones gubernamential es dictadas en el ámbito de tecnologías de 

información y comunicación. 

h) Respaldar información y asegurar el 

mantenimiento tanto preventivo, como correctivo, y actualización de todos los sistemas, 

hardware y software básico de la institu ' ión. 

i) Entregar soporte técnico a los usuarios a nivel 

nacional. 

j) Generar, recolectar, procesar, actualizar y 

mantener la información que integra el Sistema Nacional de Información de Fiscalización 

Ambiental (SNIFA); la realización de análisis, estudios e investigaciones, que sean de utilidad 

para el debido cumplimiento de las funcJones de la Institución y para los procesos de toma 

de decisiones; y atender las necesidade de información técnica de la ciudadanía u otros 

servicios del Estado que lo requieran. 

k) Realizar todos aquellos estudios y 

evaluaciones, así como el desarrollo y la gestión de proyectos que sean necesarios para la 

implementación de mecanismos y sist mas que permitan mejorar la eficiencia en los 

procesos de la superintendencia y la pro ación del cumplimiento ambiental. 

Superintendencia delllfedio Ambiente- Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago 1 +56 2 617 18001 contacto.sma@sma.gob.cl 1 www.sma.gob.cl 
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financiera, contable y administrativa d la superintendencia, conforme lo disponen las 

normas legales vigentes. 

g) Proveer los recursos financieros, materiales, 

equipos, mantención de la infraestructu a física, servicios generales y apoyo de personal 

administrativo que sean pertinentes para el buen funcionamiento de la superintendencia. 

h) Administrar los bienes muebles e inmuebles de 

la institución. 

i) Velar por el buen uso de los recursos públicos a 

través de la revisión y análisis financiero de las rendiciones de los gastos y de cualquier otro 

mecanismo que resulte pertinente. 

j) Ejercer la acción administrativa de la 

superintendencia, en lo relativo a la docurentación y archivo central de la oficina de partes, 

servicios generales, abastecimiento, man~ención, inventarios. 

k) Diseñar, administrar, ejecutar y actua lizar 

permanentemente los registros de infor ación que, en el cumplimiento de sus funciones, 

debe administrar. 

1) Realizar el seguimiento de los procedimientos 

disciplinarios. 

m) Realizar cualquier otra actuación necesaria 

para el debido cumplimiento de las funciones que se le asignan y todas las demás que 

determine el superintendente. 

5.4. Departamento de Gestión Institucional. Esta 

unidad estará a cargo de un jefe de d partamento, dependerá del superintendente y 

desempeñará las siguientes funciones: 

a) Apoyar el diseño, implementación, 

seguimiento y actualización de la estrategia institucional y de las acciones que permitan su 

concreción. 

b) Diseñar, proponer y gestionar, en coordinación 

con el área que corresponda, el desarroll · de análisis, proyectos, iniciativas o herramientas 

orientadas al mejoramiento continuo de a institución. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago 1 +56 2 617 18001 contacto.sma@sma .gob.cl 1 www.sma.gob.cl 
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1) Coordinar el levantamiento de procesos 

institucionales, conforme a los lineami . ntos estratégicos y bajo los modelos de gestión 

definidos por la superintendencia. 

m) Apoyar en la formulación del proyecto 

presupuesto, verificando la consistencia e este con los instrumentos de gestión pública. 

n) Velar por el cumplimiento de lo establecido en 

el reglamento para la aplicación del artículo 12 letra a) de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente o de la norma que la reemp lace. 

o) Aportar a la articulación y el fortalecimiento de 

equipos de trabajo, en el marco de la ge tión interna y externa de la superintendencia 

p) Generar instancias a fin de promover el avance 

colectivo de la institución, en concordaJcia con sus valores y en pro del desarrollo de las 

personas que componen la superintend ncia. 

q) j Realizar cua lquier otra actuación necesaria 

para el debido cumplimiento de las fu ciones que se le asignan y todas las demás que 

determine el superintendente. 

6. ESTABLÉCENSE las siguientes funciones 

asociadas a las oficinas de la superinte¡ dencia:Oficina de Comunicaciones. Esta unidad 

estará a cargo de un encargado de oficin , dependerá del superintendente y desempeñará 

las siguientes funciones: 

a) Planificar, dirigir, ejecutar y coordinar todas las 

actividades de difusión y comunicació , tanto de carácter externo como interno, de la 

superintendencia. 

b) Apoyar en el desarrollo de piezas gráficas y 

comunicaciona les para las campañas de arácter informativo y educaciona l que implemente 

la superintendencia, en el marco del cu plimiento de sus funciones. 

Asesorar al superintendente en materias de 

comunicación e imagen institucional de 1 superintendencia y su relación con los medios de 

comunicación. 

Superintendencia del edio Ambiente - Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago/ +56 2 617 1800 1 contacto.sma@sma.gob.ci/ www.sma.gob.cl 
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g) Realizar cualquier otra actuación necesaria para 

el debido cumplimiento de las funciones que se le asignan y todas las demás que determine 

el superintendente. 

6. . Oficina de Transparencia y Participación 

Ciudadana. Esta unidad estará a cargo e un encargado de oficina, dependerá del jefe de 

Gabinete del Superintendente y desemp ñará las siguientes funciones: 

a) Coordinar, desarrollar, implementar, ejecutar y 

controlar funcionalmente el Sistema In egrado de Atención al Ciudadano, así como dar 

tramitación a las respuestas que corres~ondan a las solicitudes de acceso a la información 

y consultas ciudadanas. 

b) Llevar a cabo acciones y gestiones para el 

cumplimiento de la Ley W20.285 sobre cceso a la Información Pública o de la norma que 

la reemplace. 

e) Asesorar en la difusión y capacitación a todos 

los funcionarios de la institución en temas relacionados con la Ley W20.285 o de la norma 

que la reemplace. 

d) Coordinar la acción de la superintendencia para 

ante las instancias gubernamentales on competencia en materias de acceso a la 

información pública. 

e) Prestar asesoría y orientación a los funcionarios 

que tienen directa participación en procedimiento establecido para acceder a la 

información pública. 

f) Recibir y canalizar las denuncias de infracciones 

cuyo conocimiento corresponde a la Superintendencia del Medio Ambiente. 

g) Llevar a cabo acciones y gestiones para el 

cumplimiento de la Ley W20.500 sobre a ociaciones y participación ciudadana en la gestión 

pública o de la norma que la reempl ce, considerando especialmente las normativas, 

instrucciones o directrices que emanen de los ministerios encargados de coordinar tales 

tareas a nivel gubernamental. 

Superintendencia del edio Ambiente - Gobierno de Chile 
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h) Asesorar en la difusión y capacitación a todos 

los funcionarios de la institución en temas relacionados con la Ley W20.500 sobre 

asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública o de la norma que la reemplace. 

i) Cumplir con las labores de asistencia, 

orientación y promoción al cumplimiento, en las materias que competan a su oficina. 

j) Administrar y actualizar el registro público de 

resoluciones de calificación ambiental, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 quáter 

de la Ley W 19.300. 

k) Realizar cualquier otra actuación necesaria 

para el debido cumplimiento de las funciones que se le asignan y todas las demás que 

determine el superintendente. 

6.4. Servicio de Bienestar. Esta unidad estará a 

cargo de un encargado del Servicio de Bienestar, dependerá del jefe del Departamento de 

Administración y Finanzas y le corresponderá cumplir las funciones que se indican más 

adelante. Cabe señalar que, el Servicio de Bienestar es administrado por un Consejo 

Administrativo: 

a) Proporcionar asistencia médica, social o 

económica a sus afiliados y a sus cargas familiares legalmente acreditadas. 

b) Fomentar el perfeccionamiento social y cultural 

de sus afiliados. 

e) Fomentar actividades de camaradería, 

deportivas y de esparcimiento de sus afiliados, todo ello dentro de las normas legales y 

reglamentarias vigentes y en la medida que sus recursos y políticas generales lo permitan. 

d) Actuar como secretario del Consejo 

Administrativo. 

e) Ejecutar los acuerdos del Consejo 

Administrativo. 

f) Proponer al Consejo Administrativo el proyecto 

de presupuesto de ingresos y gastos anuales. 

g) Someter a la aprobación del Consejo 

Administrativo el balance anual. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
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